
La Floresta, 9 de enero de 2023.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESOLUCIóN No. OO8/2023 ACTA N' 01/2023

VISTO: la nota presentada por Hortencia Cabrera y Cristina Tadeo en representac¡ón de
la Asoc¡ación Pro Cultura de San Jacinto. de solic¡tud de declaración de interés municipal
para la act¡v¡dad llamada Fest¡val del Descarnado los días 20 y 21 de enero en el Club
Costa Azul.

RESULTANDO: que se solicitan apoyo con baños

CONSIDERANDO:

I. que hab¡endo sido tratado en este Gobierno Mun¡c¡pal en sesión extraordinaria
Nrimero Ol/23 de fecha 9 de enero de 2023, se hace necesar¡o d¡ctar el
correspond¡ente acto adm¡n¡strativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUN¡CIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

1. Declarar de lnterés Mun¡c¡pal el la ed¡ción del Festival del Descarnado a
desarrollarse los días 20 y 21 de enero en el Club Costa Azul.

Autorizar la difusión del evénto en las redes del Municipio

Por la secretaría del mun¡c¡pio incorpórese al registro de resoluciones,

oficinas que

2.

3.

4.
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